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coNvENto GENERIL DE cotáBonaoón eur cELEBRAN, poR UNA pARTE, tA
UNIVERSIDAD DE GUADATA'AM, EN LO SUCESIVO DENOMINADA I-A "UDEG:,
REPRESENTADA POR SU RECTOR GENERAL, DR. tllARCo ANTONIO CORTES
GUARDADO, EL VICERRECTOR EJECIMVO, DR. I{IGUEL ANGEL NAVARRO NAVARRO,
Y EL SEGRETARIo GENERAL, UC. JOSE ALFREDO PEÑA RATiOS, Y POR I-A OTRA
PARTE, I.A UNIVERSIDAD NAGIoNAL DE AsuNcIÓN, EN Lo sucEs¡Yo I-A "UM"
REPRESENTADA PoR su REcToR, PRoF. ING. AGR. PEDRo GERARDO COXZATU; IT
TENoR DE LAs DEcLAMctoxes v clÁusutAs SIGUIENTES

DECIáRACIONES

DECLARA LA "UDEG":

l. Que es un organismo público descentrallzado del Goblemo del Estado de Jalisco con
autonomía, personalldad Jurídica y patrlmonio propios, conforme a lo dispuesto en e[
articulo lo de su Ley Orgánlca, promutgada por et EJecutivo local el dia 15 de enero de
1994, en ejecuclón del decreto número 15319 del H, Congreso de] Estado de Jatisco.

ll. Que tiene como fin6 formar y actualizar los técnlcos, bachilleres, técnicos
profesionales, profesionistas, gradmdos y demás recursos humanos que requlera e[
desarrollo socloeconómico det Estado; organlzar, realizar, fomentar y difundlr la
investlgación cientifica, tecnologica y humanistica; rescatar, con:iervar, acrecentar, y
difundir la cultura, y coadywar con tas autoridades educativas competentes en [a
orientación y promoción de [a educaclón medla superior y superior, asi como en el
desarrollo de [a ciencia y la tecnología, lo anterlor conforme a ]os previsto en el
artículo 5' de su Ley Orgiinica.

lll. Que conforme a[ artícu]o 6' fracción lll de su Ley Orgánlca, tlene como atrlbución
realfzar programas de docencia, investigación y diftsión de la cultura, de acuerdo con
los prlnciplos y orlentaciones previstos en e[ articulo 3' de la Coristitución Politlca de
los Estados Unidc Mexicanos.

lV. que el Rector General es la máxima autoridad ejecutlva y el representante legal de ta
Universidad de Guadalajara, de conformidad con lo estipulado por el articulo 32 de su
Ley Orgánlca.

V. Que et Vicerrector Ejecutivo conforme al articulo 38 de ta Ley Orgánica, es el auxiliar
de ta Rectoría Genenl, en la coordinaclón, ejecuclón, supeMsión, apoyo, seguimiento
y evaluación de las potiticas generates y aquellas que se desprendan del Plan de
Desanolto lnstitucional de [a Universidad.

que el Secretario General, conforme a[ artículo 40 de ta Ley org{nlca mutticitada, esvt.
el responsable de certificar los actos y hechos en los
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vil. Que señala como su domicilio tqal [a finca marcada con e] número 975 de la Avenida
Juárez, Código Postat 44.|70 en Guadalaiara, Jatisco.

DECLARA LA "UNA":

l. Que e6 una institución de derecho público, autónoma, con personería Juridica y
patrimonio propio creada por Ley de ta Naclón del dia 24 de setlembre de 1889.

ll. Que tiene como fines: el desarrolto de ta peBonalidad htmtana inspirada en los valores
de ta jwticia; la democracia y ta tlbertad; la enseñanza y ta formación profesional
superior; ta investigación en las diferentes áreas del saber humano; e[ servicio a la
comunidad en los ámbitos de su competer¡cia; el fomento y ta difr.rsión de [a cultura
universal y, en particutar, de la nacional; la extensión univenltarla; y el estudio de la
problemátlca naclonat; conforme al articulo Zo de su estatuto.

lll. Que e[ Rector es el Representante Legat de ta Universidad Nacional de Aunclón.

lV. [¡ Univercidad Nacional de Asunción fiJa como domlcllio legal en ta Avenida España
1096, Asunclón, Repúbtlca del Paraguay.

cLÁusu|js

PRI¡I ERA. Et presente convenio tiene como objeto establecer las bases y criterio6
sobre los cuales ta "UDEG" y la 'Ulü" realizarán acciones conjuntas de cotaboración.

SEGUNDA. Ambas partes acuerdan que podnin realizar acclone6 de cooperación en tas
siguientes áreas:

a) Intercambio de estudiantes;
b) Intercambfo de perconal académico;
c) Desarrotlo de proyectos de investigación;
d) Diseño y organizaclón cursos, conferencias, simposia, programas de formación y

actualización, entre otros, que sean de Interés y que reporten un beneficlo
académico, científlco y culturat a ambas part6;
Intercambio de pubticaciones y otros materiales de interés comun;
Las demás que acuerdan las partes para la ejecuclón de[ preÉente convenio.

TERCERA. Las part6 se comprometen a apoyar financieramente según sus
posibitidades los programas de trabajo que 5e origlnen del presente convenio, en la medlda de
su disponibitidad pr6upuetital.

CUARTA, las partes acuerdan que los programas de trabaJo que se deriven de este
convenio, serán elevados a la categoría de convenios específicos de colaboraclón, una vez
signados por sus representantes imtitucionales, los que se considerarán
instrumento.

e)
f)



QUINTA. Los convenios especificos describirán, con toda precisión y según
corresponda, las actividades a desarrottar, la responsabitidad de cada una de tas partes, et
presupuesto para cada actiüdad, definición de fuentes de financiamiento, peBonal
involucrado, instataciones y equipos a utitizar, calendario de trabajo, asi como todo [o
necerario para determinar con exactitud los fines y atcances de cada uno de dichos convenios
que serán los instrumentos operativos del prerente convenio.

SflTA. Las partes convienen en regular en el convenio erp€cífico correspondiente, [o
retativo a ta propiedad de los derechos de autor, de los materiales gue elaboren como
resultado de las actividades conjuntas que desarrollen, así como lo correspondiente a los
derechos de propiedad industrial que pudieran llegar a derivarse de los trabajos de
investigación.

SÉffiMA. Las partes designarán a miembros de su personal como responsabtes det
seguimiento de este convenio, quienes propondrán la suscripción de convenios específicos.

OSTAVA. Ambas partes buscarán en forma conjunta o separada, ante otras
instituciones, dependencias gubemamentales y organismos de carácter nacionat e
internacional, la obtención de los recursos nece6arios para et desarrollo de los programas
relativos a los convenios específicos, en caso de que dichos recursos no puedan ser aportados
por tas partes o parciatmente.

NOVEM. En el dcarrolto de los programas de trabajo, ambas part6 se comprometen
a respetar la normatívidad vigente y apticabte de cada una de las partes.

DÉClflA. Las partes no tendrán responsabitidad por daños y perjuicios ocasionados por
causas de fuerza mayor o caso fortuito, que pudieran impedir ta continuación de[ presente
convenio. Una vez superados dichos eventos se @rán reanudar las actividades en la forma y
términos que determinen las part6.

DECtliA PRIÍIAERA. El personal de cada una de las partes que sea designado para [a
realización conjunta de cualquier acción con motivo de ta ejecución del presente convenio,
continuará en forma absotuta bajo ta dirección y dependencia de la parte con [a cual tiene
establecida su relación taboral o lo haya contratado, por lo que no existirá relación alguna
para con la otra parte, por to que en ningún caso podrá considerársetes patrones sustitutos y
por lo tanto, cada una de e[[as asume las responsabilidades que por dicha relación les
corresPonoa.

DECnA SEGUNDA. El presente gonvenio entrará a partir de su fecha de firma, y
tendrá vigencia de 5 (cinco ) añ.os , deiará de surtir
efectos tegales cuando asi lo determinen las partes por mutuo acuerdo, o cuando una de ellas
comunique con tres meses de anticipación y por escrito a la otra su deseo por darlo por
conctuido. 5i hubiera de colaboración en curso, el convenio se dará por termlnado
hasta el cumplimiento de
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DECnA TERCEM. El presente convenio, @É ser renovado o modificado por
votuntad de tas partes durante su vigencia, apegándose a [a normatlvidad aplicable, y a través
de tos instrumentor iurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas
estipulaciones, a partir de ta fecha de su firma,

DÉCil A CUARTA. Las part6 manifiestan que ta firma de este convenio y los
compromisos contraídos en ét, son producto de su buena fe, por to que reallzarán todas las
acciones neceaarlas para su debido cumptimiento; en caso de presentarse alguna discrepancia
sobre su interpretación, esta será resuelta de mutuo ao¡erdo.

Leído e[ presente instrumento, enteradas las partes de] contenido y alcance de cada
una de slls cláusulas e indicando que en su cetebraclón no exlste doto, mata fe, o cualquier
otro motivo que vicie su consentimiento, [o firman por duplicado.

Fecha: ll " a,l ,- =,,,,
Fecha:

UNIVERSIDAT)

PROF. IN6. AGR.

TESNGOS

Y DISEÑO
RECTOR DEL

GENERAL DE C@PERACIÓN
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